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1 INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente documento es el estudio de las infraestructuras de saneamiento 

exigido por el órgano ambiental de la Comunidad de Madrid en relación al desarrollo 

urbanístico del Plan Parcial de Ordenación del Sector S-1 del municipio de Talamanca de 

Jarama (Madrid), considerado Suelo Urbanizable Sectorizado por analogía a la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

Para el desarrollo de este estudio se han considerado las Normas del Plan Hidrológico del 

Tajo, aprobadas por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, en particular, en los 

siguientes artículos: 

 

Art. 28.2: “[...] los proyectos de nuevas urbanizaciones deberán establecer preferentemente 

redes de saneamiento separativas para aguas negras y pluviales[...]”. 

 

“[...] En cualquier caso, el alcantarillado para pluviales en redes separativas y el común en 

redes unitarias deberá tener, como mínimo, capacidad suficiente para poder evacuar el 

máximo aguacero de frecuencia quinquenal y duración igual al tiempo de concentración 

asociado a la red[...]”. 

 

El trabajo que se desarrolla en este estudio consiste en el cálculo de los caudales de aguas 

negras y pluviales correspondientes a los periodos de retorno de 5 y 15 años y el análisis de 

las zonas de dominio público hidráulico que puedan afectar al sector mencionado. 

 

Para la realización del estudio se ha partido de los datos de precipitación y usos de suelo de 

la cuenca hidrográfica del Jarama, así como de la cartografía a escala 1:25 000 en papel y 

1:5 000 en formato digital de la zona. 

 

Los datos de precipitación máxima diaria correspondientes a cada uno de los períodos de 

retorno analizados, 5 y 15 años se han obtenido de la aplicación informática MAXPLU 

desarrollada por el Centro de Estudios Hidrográficos (C.E.H.) del Centro de Estudios y 

Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) a raíz de su estudio de Máximas Lluvias 

Diarias en la España Peninsular y editado por la Dirección General de Carreteras de la 

Secretaria de Estado de Infraestructuras y Transportes del Ministerio de Fomento. La 

finalidad de esta aplicación es la estimación de la precipitación máxima diaria 
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correspondiente a diferentes periodos de retorno, partiendo del valor de su media y su 

coeficiente de variación, asumiendo una distribución SQRT-ET max, para el análisis de 

máximas lluvias diarias en la España peninsular en función de las coordenadas geográficas 

o coordenadas UTM referidas a los husos 29, 30 ó 31 de la zona de estudio. 

 

La cartografía digital empleada, a escala 1:5 000, es la editada por la Dirección General de 

Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

El cálculo de caudales se ha realizado aplicando el Método Racional desarrollado por D. 

José Ramón Témez Peláez y recogido en el "Cálculo Hidrometeorológico de Caudales 

Máximos en pequeñas cuencas naturales" y de forma resumida en la «Instrucción de 

carreteras 5.2-IC. Drenaje superficial», ambas publicaciones de la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Obras Públicas. 

 

También se ha empleado el programa Autodesk Map 5 (última versión de AutoCAD Map) 

como apoyo en el tratamiento de la información geométrica. 
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2 ANTECEDENTES 
 

La normativa reguladora de las infraestructuras de saneamiento tiene su origen en la 

Directiva Marco de Aguas, transpuesta a la legislación estatal por medio de la Ley de Aguas 

y desarrollada, entre otros, por el Plan Hidrológico del Tajo, R. D. 1664/1998 de 24 de julio. 

Por otra parte, derivada de la Ley de Aguas, la Comunidad de Madrid promulga la Ley 

17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua; 

desarrollada en parte de su articulado por el Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre 

gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

La Ley 17/1984 establece que la necesidad de depuración de las aguas residuales tiene un 

interés supramunicipal, por cuanto exige la superación de los límites del municipio  o 

produce evidentes repercusiones fuera de ellos y declara los servicios de depuración de 

interés para la Comunidad de Madrid. 

 

En el art. 2 de la Ley se indica que la regulación de los servicios de aducción y depuración, 

así como la aprobación definitiva de planes y proyectos referidos a dichos servicios 

corresponde a la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las competencias del Estado y de 

las Entidades locales. 

 

Asimismo los Ayuntamientos podrán ejercer la redacción y aprobación inicial y provisional de 

planes y proyectos en relación con los servicios anteriormente citados. 

 

El Decreto 170/1998 desarrolla el mecanismo establecido por los artículos 3.2 a 5.1 y 5.2 de 

la Ley 17/1984 en relación con la mutua información entre las Entidades Locales y la 

Comunidad de Madrid respecto a los planes y proyectos de saneamiento, así como el 

procedimiento de autorización por esta última de las redes de alcantarillado municipal que 

conecten sus vertidos a infraestructuras supramunicipales. 

 

En el Art. 7 del Decreto se establece que todos los planes, proyectos o actuaciones de 

alcantarillado y todos los desarrollos urbanísticos deberán ser informados por la Comunidad 

de Madrid cuando impliquen variación en las condiciones de funcionamiento de los 

emisarios o las depuradoras. 
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Para ello, el Ayuntamiento enviará a la Consejería del Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio una memoria descriptiva del plan, proyecto o actuación en la que incluirá 

obligatoriamente el cálculo justificativo de los caudales a conectar. 

 

La ordenación que se propone se adecua a las directrices vigentes de información y 

objetivos de la Ley del Suelo 9/2001 de la Comunidad de Madrid y se desarrolla en el Plan 

Parcial según las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Talamanca de 

Jarama. 
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3 ÁREA DE ESTUDIO 
 

El municipio de Talamanca de Jarama ocupa una superficie aproximada de 39,36 km2 en la 

zona norte de la Comunidad de Madrid. Sus límites municipales lindan con los de El Vellón 

al noroeste, Valdepiélagos al noreste, El Molar al suroeste y Valdetorres de Jarama al 

sureste. El territorio del municipio se encuentra comprendido entre las hojas 509-II y IV y 

510-I y III de la serie cartográfica del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25 000. 

 

Según el Anuario Estadístico de España del Instituto Nacional de Estadística, este municipio 

tiene una población de 2.027 habitantes (fuentes: Padrón Municipal a 01/01/2005 e Instituto 

Geográfico Nacional), lo que determina una densidad de población de 51,50 hab/km2. 

 
 

 
Croquis de situación del municipio de Talamanca de Jarama 

 

 

El Sector S-1 se sitúa al norte del núcleo urbano, como puede observarse en el Plano Nº 1 

“Situación en el Municipio”, con una superficie aproximada, según los límites establecidos en 

las Normas Subsidiarias, de 149.636 m2. Tiene una forma irregular, casi un triángulo con la 

base al norte y una pendiente suave noreste-suroeste de un 1% aproximadamente. 

 

Limita al norte con la variante de la Vía Pecuaria que las Normas Subsidiarias proponen 

para sustituir a los dos límites este y oeste del Sector que actualmente son Vías Pecuarias 
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coincidentes con el Camino del Cementerio y con el camino del Puente romano 

respectivamente, y al sur con la Urbanización Puente Romano. 
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4 CUENCA HIDROGRÁFICA Y RED FLUVIAL 
 

La cuenca natural de escorrentía del sector S-1 se engloba en la cuenca hidrográfica del río 

Jarama, que desemboca a su vez en el río Tajo. 

 

El río Jarama tiene una longitud aproximada de 194 Km. y su cuenca hidrográfica alcanza 

una superficie de casi 11.597 km2. 

 

Existen dos estaciones de aforos cercanas al tramo de cauce del Jarama que afecta a 

Talamanca de Jarama, una situada unos 15 Km. aguas arriba del municipio y la otra a unos 

18 Km. aguas abajo (ver Anejo I). 

 

La primera estación de aforos se denomina EA 3153 y se sitúa en el término municipal de 

Valdepeñas de la Sierra, comprende una superficie de cuenca de 1.620 km2 y registra un 

caudal medio de aproximadamente 4,20 m3/s. La segunda se denomina EA 3051 y se sitúa 

en el municipio de Algete comprendiendo una superficie de cuenca de 2.448 km2, registra un 

caudal medio de unos 7,98 m3/s. 

 

La superficie de cuenca hidrográfica del río Jarama a la altura del término municipal de 

Talamanca de Jarama es de aproximadamente 1.990 km2, lo que determina un caudal 

medio de 5,17 m3/s, en proporción a la superficie y los aforos registrados aguas arriba y 

abajo en las estaciones mencionadas. 
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5 CAUDAL DE AGUAS PLUVIALES 
 
5.1 METODOLOGÍA 
 

Como se ha mencionado anteriormente se ha utilizado el Método Racional para el cálculo 

del caudal de aguas pluviales generado en el sector S-1 en el término municipal de 

Talamanca de Jarama. Aunque su publicación completa se encuentra en la «Instrucción de 

carreteras 5.2-IC Drenaje superficial» de la Dirección General de Carreteras del Ministerio 

de Fomento se ha incluido un  breve resumen que sirva de guía a los cálculos realizados. 

 

Se pueden distinguir tres tipos fundamentales de métodos empleados en la actualidad para 

la estimación de avenidas: empíricos, estadísticos e hidrometeorológicos. El Método 

Racional es un método hidrometeorológico, utiliza un modelo hidrológico para simular el 

proceso lluvia de escorrentía, aquella que no es infiltrada por el terreno. 

 

Para cuencas pequeñas son apropiados los métodos hidrometeorológicos, basados en la 

aplicación de una intensidad media de precipitación a la superficie de la cuenca, a través de 

una estimación de su escorrentía. Ello equivale a admitir que la única componente de esta 

precipitación que interviene en la generación de caudales máximos es la que escurre 

superficialmente. 

 

El caudal de referencia Q, caudal máximo de avenida en el punto de desagüe de la cuenca 

se obtiene mediante la fórmula: 

Q = CIA / K 

siendo: 

· C: El coeficiente medio de escorrentía. 

· A: Área de la cuenca. 

· I: Intensidad media de precipitación correspondiente al periodo de retorno considerado y a 

un intervalo igual al tiempo de concentración. 

· K: Coeficiente que depende de las unidades en que se expresen Q y A, y que incluye un 

aumento del 20% en Q para tener en cuenta el efecto de las puntas de precipitación. 
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K 
Q 

A [km2] A [ha] A [m2] 

m3/s 

l/s 

3 

0,003 

300 

0,3 

3.000.000

3.000 

 

A continuación se adjunta una breve descripción del proceso de cálculo de cada uno de los 

términos necesarios para hallar el caudal de referencia Q. 

 

- Intensidad media de precipitación. 

 

La intensidad media de precipitación It se obtiene aplicando la siguiente fórmula: 

128
28

1
1,0

1,01,0

−
−

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
=

t

dd

t

I
I

I
I

 

siendo: 

· Id [mm/h]: Intensidad media diaria de precipitación perteneciente al periodo de retorno 

considerado. Es igual a Pd/24. 

· Pd [mm]: Precipitación total diaria correspondiente a dicho periodo. Se obtiene de la 

publicación «Máximas lluvias diarias en la España Peninsular» de la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento. Para áreas superiores a 1 km2  se aplicará un factor 

reductor de área Ka igual a 1-(log A/15). 

· I1 [mm/h]: Intensidad horaria de precipitación correspondiente a dicho periodo de retorno. 

Se extrapola el cociente I1/Id de las figuras incluidas en dicha Instrucción. 

· t [h]: Tiempo de concentración, es el tiempo de duración de la tormenta que asegura la 

contribución de toda la cuenca hidrográfica al caudal máximo de avenida Q. 

 

- Tiempo de concentración. 

 

En el caso habitual de cuencas de las que predomine el tiempo de recorrido del flujo 

canalizado por una red de cauces definidos, el tiempo de concentración se obtiene a partir 

de la fórmula siguiente: 
76,0

413,0 ⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛∗=

J
LT  
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siendo: 

· L [km]: Longitud del cauce principal. 

· J [m/m]: Pendiente media del cauce principal. 

 

- Escorrentía. 

 

El coeficiente C de escorrentía define la proporción de la componente superficial de la 

precipitación de intensidad I, y depende de la razón entre la precipitación diaria Pd 

correspondiente al periodo de retorno y el umbral de escorrentía Po a partir del cual se inicia 

ésta. 

 

Si la razón Pd/Po fuera inferior a la unidad, el coeficiente C de escorrentía podrá 

considerarse nulo. En casi contrario, el valor de C se obtiene de la fórmula: 

 

2

11

231

⎟
⎠
⎞⎜

⎝
⎛ +

⎟
⎠
⎞⎜

⎝
⎛ +∗⎟

⎠
⎞⎜

⎝
⎛ −

=

o

d

o

d

o

d

P
P

P
P

P
P

C  

 

La estimación inicial del umbral de escorrentía Po y su corrección se establece consultando 

las tablas de clasificación de usos y esquemas publicados. 

 

Las cuencas heterogéneas se dividen en áreas parciales cuyos coeficientes de escorrentía 

se calculan por separado, reemplazando luego el término C.A de la fórmula del caudal 

máximo de avenida Q por ∑(C.A). 
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5.2 SITUACIÓN ACTUAL 
 

En este epígrafe se justifica el caudal de aguas pluviales producido dentro del ámbito del 

sector S-1 objeto del estudio para el máximo aguacero correspondiente a periodos de 

retorno de quince (15) y cinco (5) años, con una duración igual al tiempo de concentración 

de la cuenca (Tc), teniendo en cuenta los diferentes regímenes  de escorrentía generados 

por los usos del suelo. 

 

El Plan Parcial prevé la disposición de una red independiente de recogida y transporte de 

todas las aguas de lluvia del Sector hasta el río Jarama. 

 

Tal como se ha descrito en el capítulo 3, Área de Estudio, está previsto que, una vez 

desarrollado el Plan Parcial, el Sector quede limitados por una serie de viarios, que desde el 

punto de vista hidrológico, hacen las veces de divisoria de cuenca. Por tanto no es 

necesario considerar aportaciones de otras cuencas vertientes formando por si sólo una 

unidad de cuenca. 

 

La superficie circunscrita en la divisoria es la del propio Sector y alcanza un valor 

aproximado de 149.636 m2. 

 

A continuación se describen cada uno de los aspectos necesarios para la determinación del 

caudal de aguas pluviales en el suelo objeto de este estudio. 

 

 Descripción geográfica de la cuenca. 

 

A continuación se adjunta un resumen de los datos geográficos de la cuenca vertiente, 

incluida la superficie correspondiente al cambio de uso de suelo que afecta a la cuenca 

hidrológica. 

 

DATOS GEOGRÁFICOS 

Coord. UTM (X,Y) [m] 456268,4511445  

Superficie [ha] 14,9 

Longitud [m] 480 

Pendiente media J [m/m] 0,0104 
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 Tiempo de concentración. 

 

Aplicando la formulación se obtiene el siguiente valor. 

Tc [h] 0,4 

 

 Precipitación total diaria. 

 

Aplicando la metodología de la publicación «Máximas lluvias diarias en la España 

Peninsular» de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento se obtienen los 

valores siguientes para cada uno de los períodos de retorno estudiados en el cauce del 

Reguero del Palancar. 

 

PRECIPITACIÓN TOTAL DIARIA 

PERIODO DE RETORNO Pd [mm/día] 

5 45 

15 64 

 

 Coeficiente I1/Id. 

 

Consultadas las gráficas y el mapa de la Instrucción se obtiene el valor de 9,7 para la zona 

de estudio en el norte de la provincia de Madrid. 
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 Intensidad media de precipitación. 

 

Entrando en la formulación se obtienen los siguientes resultados 

 

INTENSIDAD MEDIA DE PRECIPITACIÓN 

PERIODO DE RETORNO It [mm/h] 

5 29,74 

15 42,29 

 

 Coeficiente de escorrentía. 

 

Para la determinación del umbral de escorrentía (Po) en el sector S-1 antes de la actuación 

se ha consultado la tabla de estimación inicial del parámetro de umbral de escorrentía en 

función del uso de la tierra, la pendiente y el grupo de suelo de la publicación “Cálculo 

Hidrometeorológico de Caudales Máximos en pequeñas cuencas naturales” (ver figuras 

siguientes). 

 

Los valores se han estimado considerando en el sector un uso general del suelo de cereales 

de invierno o en barbecho (secano) con una pendiente inferior al 3% y un suelo del grupo B 

(con infiltración moderada, textura franco-arcillosa-arenosa y franco limosa, drenaje de 

bueno a moderado y potencia de media a grande). 
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Al umbral de escorrentía Po hay que aplicarle un factor de corrección según la figura 

siguiente, que refleja la variación regional de la humedad habitual en el suelo al comienzo de 

aguaceros significativos, e incluye una mayoración (del orden del 100 %) para evitar 

sobrevaloraciones del caudal de referencia a causa de ciertas simplificaciones del 

tratamiento estadístico del método hidrometeorológico, el cual ha sido contrastado en 

distintos ambientes de la geografía española. En este caso el coeficiente será de 2,4. 

 

 
Mapa del coeficiente corrector del umbral de escorrentía 

 

El umbral de escorrentía obtenido se recoge en la tabla siguiente.  

 

UMBRAL DE ESCORRENTÍA 

USO DEL SUELO Po [mm] Po corregido[mm] 

Cuenca hidrográfica (cultivo de secano) 18 43,20 

 

 Caudales de avenida. 

 

Entrando con el valor corregido de Po y el valor de Pd en la formulación del coeficiente de 

escorrentía, se obtienen los siguientes caudales pluviales para los periodos de retorno 

considerados. 
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T 
Reguero del Palancar 

5 15 

Q (l/s) 10,25 159,61 
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5.3 A TECHO DE PLANEAMIENTO 
 

Después del cambio de uso de suelo en el sector S-1 el único factor que varía para el 

cálculo de los caudales pluviales es el umbral de escorrentía. 

 

El umbral de escorrentía, Po, considerado para el estudio de la cuenca completa después 

del cambio de uso de suelo será la media ponderada en función de la superficie de cada uno 

de los nuevos usos de suelo. A continuación se recoge la tabla de clasificación de la 

Instrucción donde se estiman, en función del uso del suelo, los umbrales de escorrentía sin 

corregir y corregidos con un factor de corrección de 2,4. 

 

UMBRAL DE ESCORRENTÍA Po [mm] 

USO DEL SUELO SIN CORREGIR CORREGIDO 

 Residencial unifamiliar. 

 Equipamientos sociales. 

 Infraestructura energética. 

5 12 

 Espacios libres públicos y 

zonas verdes. 
12 28,8 

 Red viaria. 1 2,4 

 

Con estos valores se obtiene un umbral de escorrentía medio, ponderado según las 

superficies del sector S-1, después de la nueva sectorización de 12,19 mm, que corregido 

alcanza un valor de 29,25 mm. 

 

Entrando con este valor corregido de Po y el valor de Pd en la formulación del coeficiente de 

escorrentía, se obtienen los siguientes caudales en el sector después de la sectorización, 

para los periodos de retorno considerados. 

 

T 
Reguero del Palancar 

5 15 

Q (l/s) 124,70 363,01 
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5.4 ANÁLISIS COMPARATIVO 
 

Los caudales obtenidos en los epígrafes anteriores para el Sector S-1, antes(1) y 

después(2) del cambio de uso de suelo, para los periodos de retorno considerados, se 

recogen en la siguiente tabla. 

 

Período de Retorno 
Q pluviales (l/s) 

5 15 

(1) Po=43,20 mm 10,25 159,61 
S-1 

(2) Po=29,25 mm 124,70 363,01 

 

 

Como puede observarse en la tabla anterior los caudales para los distintos períodos de 

retorno estudiados, teniendo en cuenta la modificación del tipo de uso de suelo, elevan su 

cantidad en 114,45 y 203,40 l/s, respectivamente. 

 

En cualquier caso este aumento no es significativo respecto a su vertido en el río Jarama ya 

que estos caudales suponen únicamente un 2% y un 7%, respectivamente, del caudal medio 

estimado (5,17m3/s) que circula por el río (ver epígrafe 4). 
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6 DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
 

El Reglamento del dominio público hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, 

VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas, que se encuentran en el Capitulo II 

“De los cauces, riberas y márgenes” del Título primero “Del dominio público hidráulico del 

estado” considera las siguientes definiciones: 

 

“Art. 4.  

1. Alveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por 

las aguas en las máximas crecidas ordinarias (art. 4 de la la).  

 

2. Se considerara como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los máximos 

caudales anuales, en su régimen natural producidos durante diez años consecutivos, que 

sean representativos del comportamiento hidráulico de la corriente.”… 

 

“Art. 6. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por 

encima del nivel de aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces.  

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:  

 

A) a una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que se regula 

en este reglamento.  

 

B) a una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionara el uso del 

suelo y las actividades que se desarrollen.”… 

 

El mismo título en su Capitulo III “De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables” 

define: 

 

“Art. 14. 1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias 

de los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos conservaran la calificación jurídica y la 

titularidad dominical que tuvieran.”… 

 

“Art. 14. 3. Se consideran zonas inundables las delimitadas por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de quinientos 



 Estudio de Saneamiento del Plan Parcial del Sector S-1 en Talamanca de Jarama  (Madrid) 

ANEXO 1. TEXTO REFUNDIDO. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
TALAMANCA DE JARAMA. DICIEMBRE 2008 

20

años, a menos que el ministerio de obras publicas y urbanismo, a propuesta del organismo 

de cuenca fije, en expediente concreto, la delimitación que en cada caso resulte mas 

adecuada al comportamiento de la corriente.” 

 

Para el estudio del dominio público hidráulico en el río Jarama se ha recopilado la 

información disponible en el Proyecto LINDE elaborado por la Confederación Hidrográfica 

del Tajo y editado en septiembre de 1997 por la Dirección General de Obras Hidráulicas y 

Calidad de las Aguas de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas del Ministerio de Medio 

Ambiente. 

 

El proyecto LINDE determina, además de la zona de dominio público hidráulico, los límites 

de la zona inundable de las avenidas de 100 y 500 años. 
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6.1 CAUCES AFECTADOS 
 

El Proyecto LINDE recoge el apeo y deslinde del dominio público hidráulico de algunos 

tramos de los ríos de la cuenca del Tajo, concretamente para el río Jarama están 

deslindados dos tramos dentro de la Comunidad de Madrid. 

 

Corresponde a la zona de estudio, el tramo del río Jarama denominado, según el Proyecto 

LINDE, 3M007. Dicho tramo comprende desde la confluencia del río Lozoya hasta la del río 

Guadalix, en los términos municipales de Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Talamanca de 

Jarama, Valdetorres de Jarama, Fuente el Saz de Jarama y Algete (Madrid). La longitud que 

abarca es de 27 km, incluidas ambas márgenes, resultando una superficie de dominio 

público hidráulico de 235 hectáreas. 
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6.2 DELIMITACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
 

La ubicación de las estacas situadas en el terreno que delimitan el dominio público 

hidráulico en el tramo de la zona de estudio (3M007), definidas por las coordenadas UTM y 

representadas en el plano a escala 1:2.000, se recogen en el cuadro publicado en el Boletín 

de la Comunidad de Madrid de fecha 3 de enero de 2005 (ver Anejo I). 

 

Con la delimitación del Dominio Público Hidráulico se persigue determinar los niveles con los 

que circulan los caudales de avenida por el cauce del río Jarama, así como la superficie de 

terreno que se inunda para el rango de caudales que corresponde a los períodos de retorno 

de 5 y 500 años. 

 

El primero determina el área de inundación de la avenida máxima ordinaria que delimita el 

dominio público hidráulico y el segundo la zona inundable de la avenida extraordinaria de 

500 años. 

 

También se han delimitado las zonas de servidumbre y policía de cinco (5) y cien (100) 

metros de anchura respectivamente. 

 

6.2.1 Situación actual 
 

La línea de Dominio Público Hidráulico de la margen derecha del río Jarama para la zona 

correspondiente al sector S-1 que se ha representado (línea azul claro) a partir de las 

coordenadas UTM del estaquillado editado por la Confederación Hidrográfica del Tajo según 

el estudio elaborado en el Proyecto LINDE se recoge en el croquis siguiente. 
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Dominio Público Hidráulico en el sector S-1 
 

Las estacas que corresponde al tramo del río que afecta al sector objeto de este estudio 

están numeradas, en su margen derecha, por los número impares desde el 39 al 45, y como 

puede observarse en la imagen siguiente, la línea de Dominio Público Hidráulico no inunda 

el sector S-1. 

 

La línea que define la zona de inundación de la avenida extraordinaria de 500 años para la 

margen derecha del río Jarama en la zona correspondiente al sector S-1, se ha 

representado (línea azul claro), según el estudio elaborado en el Proyecto LINDE editado 

por la Confederación Hidrográfica del Tajo, en el croquis siguiente. 
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Avenida extraordinaria de 500 años en el sector S-1 

 

Como puede observarse, el área de inundación de la avenida correspondiente al periodo de 

retorno de 500 años no afecta al sector S-1, quedando siempre por debajo de la cota 650. 

 

Igualmente se ha representado (línea magenta), para el mismo tramo del río Jarama, las 

zonas de servidumbre y de policía a 5 y 100 m respectivamente (ver croquis siguiente), y de 

la misma forma se puede observar que no alcanzan la superficie del sector S-1. 
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Croquis de la planta de las zonas de servidumbre y policía del río Jarama 

en el Sector S-1 

 

 

6.2.2 A techo de planeamiento 
 

Como se ha mencionado anteriormente en este estudio, existen dos estaciones de aforos 

cercanas al tramo de cauce del Jarama que afecta a Talamanca de Jarama, una situada 

unos 15 km aguas arriba del municipio y la otra a unos 18 Km. aguas abajo. 

 

Se ha determinado en cada una de estas estaciones, con los aforos máximos instantáneos 

existentes (ver Anejo I), el caudal correspondiente a los periodos de retorno de 5 y 500 

años, aplicando el Método Gumbel. 

 

El estudio estadístico de los valores máximos de caudales se realiza aplicando, entre otros, 

el Modelo de Gumbel. Existen cientos de publicaciones donde se expone dicho modelo, así 

como variaciones más o menos ortodoxas, en el presente estudio se ha aplicado la 

metodología expuesta en el libro «Hidrología Práctica» de D. Eduardo Martínez Marín, 
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profesor titular del Departamento de Ingeniería Civil: Hidráulica y Energética de la Escuela 

Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 

Politécnica de Madrid, publicado por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos. 

 

Los resultados obtenidos son los siguientes: 

 

Q (m3/s) 
Estación Foronómica 

T=5 T=500 

EA 3153. Valdepeñas 201,66 678,66 

EA 3051. Algete 245,46 798,21 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la primera estación de aforos comprende una 

superficie de cuenca de 1.620 km2 y la segunda de 2.448 km2, mientras que la superficie de 

cuenca del río Jarama a la altura del término municipal de Talamanca de Jarama es de 

aproximadamente 1.990 km2. En proporción a estas superficies y los caudales calculados 

para los periodos de retorno de 5 y 500 años en las estaciones mencionadas, se determinan 

estos mismos caudales para el tramo que afecta al sector S-1, obteniéndose los siguientes 

resultados: 

 

T 
Q (m3/s) 

5 500 

S-1 221,56 732,91 

 

El caudal punta de aguas pluviales originado en el sector S-1 con el nuevo uso de suelo 

alcanza un valor de 0,36 m3/s (ver epígrafe 5.3), lo que supone un 0,16% y un 0,05% sobre 

los caudales correspondientes al dominio público hidráulico y la avenida de 500 años, 

respectivamente. 

 

Estos porcentajes de aumento en los caudales que definen el dominio público hidráulico y la 

avenida extraordinaria de 500 años no suponen un cambio en las respectivas zonas de 

inundación. 
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7 CAUDAL DE AGUAS NEGRAS 
 
7.1 METODOLOGÍA. 
 

El cálculo del caudal de aguas negras se obtiene aplicando la siguiente metodología: 

 

1. Cálculo de los caudales medio y punta de abastecimiento en función de los usos 

previstos. 

2. Obtención de los caudales medio y punta de aguas residuales negras a partir de los 

caudales de abastecimiento. 

 

Los caudales de consumo se calculan considerando las dotaciones específicas para los 

distintos usos, publicadas en las «Normas para el Abastecimiento de Agua del Canal de 

Isabel II» del año 2005. Respecto a los consumos previstos por el desarrollo de nuevos usos 

se establece a título informativo las dotaciones medias para poblaciones, urbanizaciones, 

zonas verdes y polígonos industriales. Para ello se ha determinado el caudal medio de 

demanda en función del consumo medio doméstico, industrial, en zonas verdes, del servicio 

municipal y fugas y el caudal punta que determina dicha demanda para el cual se 

dimensionará la red de distribución. El caudal medio se determina aplicando las dotaciones 

correspondientes a los usos existentes y el caudal punta se obtiene con la fórmula siguiente: 

 

 Qp (l/s) = 1,8 x (Qm + (Qm)0,5)   
 

siendo: Qp, el caudal punta en litros por segundo (l/s). 

 Qm, el caudal medio en litros por segundo (l/s). 

 

A continuación se adjunta la tabla resumen de las dotaciones publicadas por el Canal de 

Isabel II en el año 2005 para el cálculo de los caudales de consumo previstos por el 

desarrollo de nuevos usos. 



 Estudio de Saneamiento del Plan Parcial del Sector S-1 en Talamanca de Jarama  (Madrid) 

ANEXO 1. TEXTO REFUNDIDO. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
TALAMANCA DE JARAMA. DICIEMBRE 2008 

28

 

CANAL DE ISABEL II 
DOTACIONES 

URBANIZACIONES. VIVIENDAS UNIFAMILIARES 

SUPERFICIE PARCELA 
S [m2] 

DOTACIONES 
[m3/viv x día] 

S ≤ 200 1,2 

200 < S ≤ 400 1,6 

400 < S ≤ 600 2,0 

600 < S ≤ 800 2,5 

800 < S ≤ 1.000 3,0 

URBANIZACIONES. VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 

TAMAÑO 
S [m2/viv] 

DOTACIONES 
[m3/viv x día] 

S ≤ 120 0,90 

120 < S ≤ 180 1,05 

S > 180 1,20 

TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL 

SUPERFICIE EDIFICADA 
S [m2] 

DOTACIONES 
[l/m2 x día] 

cualquiera 8,64 

ZONAS VERDES, COMUNES Y PÚBLICAS 

SUPERFICIE DE RIEGO 
S [ha] 

DOTACIONES 
[m3/hab x día] 

S ≤ 3 18 

S > 3 otras fuentes 

 

Se estima que el caudal de aguas residuales negras es el 80% del caudal de 

abastecimiento, porcentaje recomendado en el «Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo» 

como índice de referencia en poblaciones. 
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7.2 A TECHO DE PLANEAMIENTO 
 

Se identificaron los usos propuestos en el sector S-1 con la clasificación establecida en las 

«Normas para el Abastecimiento de Agua del Canal de Isabel II» generando los siguientes 

resultados. 

 

IDENTIFICACIÓN DE USOS 

CLASIFICACIÓN CYII USO SECTOR 

Urbano Residencial Vivienda libre unifamiliar

Terciario, Dotacional e Industrial Red General. Equipamiento social y servicios urbanos

Zonas Verdes Espacios libres
 

En el Sector se ha previsto la construcción de doscientas nueve (209) viviendas 

unifamiliares con una superficie de parcela de 200 m2, por tanto la dotación para determinar 

el caudal medio es de 1,2 m3 por vivienda y día. 

 

Por otra parte, están previstos 41.895 m2 de suelo para equipamientos sociales y 

supramunicipales a los que corresponde una dotación de 8,64 l por m2 y día. Además para 

los 16.986 m2 (1,70 ha) de zonas verdes se considera una dotación de 18 m3 por hectárea y 

día. 

 

Aplicando las dotaciones señaladas anteriormente se obtiene el caudal medio de demanda 

total en el Sector, que aplicándolo a la fórmula correspondiente determina el caudal punta de 

abastecimiento. 

 

Todos los resultados se recogen en la tabla siguiente. 

DOTACIÓN CAUDALES 
(m3/d) 

CAUDALES 
(l/s) 

USO DEL SUELO SUPERFICIE 
[m2] 

(m3/ha x d) (l/m2 x d) (m3/viv x d) MEDIO PUNTA MEDIO PUNTA

Residencial unifamiliar 
(209 viviendas) 41,895 - - 1,2 250,8 479,9 2,90 5,55 

Equipamientos sociales y 
supramunicipales 12,904 - 8,64 - 111,5 219,7 1,29 2,54 

Espacios libres públicos y 
zonas verdes 16,986 18,0 - - 30,6 65,0 0,35 0,75 

TOTAL 99,580 - - - 392,9 742,8 4,55 8,60 
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Se estima que el caudal de aguas residuales negras es el 80% del caudal de 

abastecimiento, porcentaje recomendado en el «Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo» 

como índice de referencia en poblaciones, por lo tanto: 

 

QM,N = 3,64 L/S  QP,N = 6,88 L/S 
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8 SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO 
 
8.1 RED DE SANEAMIENTO PROPUESTA. 
 

Como ya se ha mencionado, la nueva red de saneamiento debe ser separativa (las aguas 

residuales y pluviales circularan por distintos colectores), tal y como recomienda en su 

artículo 28.3 de las Normas del Plan Hidrológico del Tajo. El Plan Parcial prevé la 

disposición de una red independiente de recogida y transporte de todas las aguas de lluvia 

del Sector hasta el río Jarama de manera que se garantice así, que las aguas de lluvia del 

Sector no carguen con ningún tipo de caudal por pequeño que este pueda ser, la red de 

conducción y alivio preexistente. 

 

Para diseñar el trazado de la red más conveniente es preciso tener en cuenta la distribución 

de la población, las condiciones topográficas del terreno, el nivel freático del lugar, el 

aumento posible de la población por sus distintas zonas, la ubicación de los cauces 

naturales más cercanos y demás características hidrológicas locales. En zonas urbanas la 

red debe discurrir por las calles, buscando que pueda accederse fácilmente durante la 

explotación, preferentemente se situarán en los ejes de éstas. 

 

El diseño de la red viene condicionado por la orografía, de manera que por la suave 

pendiente hacia el oeste utiliza el viario central como eje de las recogidas principales de 

aguas y se diversifica según la red. 

 

Las pendientes de las redes de alcantarillado se ajustan en lo posible al perfil del viario, para 

evitar sobre excavaciones excesivas. 

 

En los casos donde exista una superposición de ambas redes, la de aguas residuales será 

la más profunda. 

 

8.1.1 Red de aguas negras. 
 

En este epígrafe se analizan los diámetros mínimos para que el caudal de aguas negras 

pueda circular sin problemas por la red propuesta para los suelos de nuevos usos 

urbanizables. Se garantiza así, el transporte de la totalidad de los efluentes de aguas negras 
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del ámbito a la E.D.A.R. existente. Al final del documento se adjunta el Plano Nº 2 Red de 

Saneamiento RESIDUALES, con la red propuesta. 

 

Para la nueva red de aguas negras en los nuevos suelos urbanizables el caudal máximo de 

aguas negras debe circular por colectores propuestos de un diámetro mínimo Ø 110 de 

P.V.C. y las condiciones que se han estudiado son las siguientes: 

 

• La velocidad de la red debe fijarse entre valores límites mínimos y máximos. El 

primero viene determinado por el poder de transporte de aguas y debe ser tal que no 

permita la sedimentación o depósito de las materias que llevan en suspensión las 

aguas residuales (esté valor mínimo será de 0,20 m/s a caudal mínimo y de 0,50 m/s 

a caudal medio). El valor máximo de la velocidad viene determinado por la posible 

erosión de los conductos. En los sistemas separativos será inferior a 3,0 m/s en 

caudal punta para las aguas negras. 

 

• Se comprueba si el Qmax trabaja en condiciones aerobias, siendo la condición a 

cumplir que la altura máxima de agua no sobrepase el 80% de la altura de los 

colectores. 

 

El caudal a sección llena, Qll, se obtiene aplicando la ecuación de continuidad:  

 

Q=V x S;  V=(J1/2 x (Rh)2/3)/n 

      S= π x (Ø/2)2 

 

siendo, Q, el caudal en m3/s; V, la velocidad en m/s; S, la sección del conducto en m2; J, la 

pendiente en m/m; Rh, el radio hidráulico en m; n, el coeficiente de Manning mencionado 

anteriormente; y R el diámetro de cada conducto. 

 

Para un valor del coeficiente de Manning de n=0,010, rugosidad correspondiente al PVC 

corrugado y una pendiente media de i= 1,2% el caudal resultante para un Ø110 a sección 

llena es de aproximadamente 9 l/s. Sin que la altura máxima de agua sobrepase el 80% de 

la altura del colector para que éste no trabaje en condiciones anaeróbicas, el caudal 

circulante sería de 8 l/s, por lo que el caudal de aguas negras determinado puede circular 

sin alcanzar éste límite. 
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También se ha comprobado que la velocidad que alcanzarían tanto el caudal medio (Qm) 

como el mínimo (Qmin) de aguas negras (20% del caudal medio) en el Sector, es superior a 

la mínima recomendada (0,20 m/s a caudal mínimo y de 0,50 m/s a caudal medio) e inferior 

a la máxima especificada para sistemas separativos (3,0 m/s). Obteniéndose los siguientes 

resultados: 

 

CAUDAL 
AGUAS RESIDUALES 

[l/s] 
VELOCIDAD 

[m/s] 

Punta 6,88 0,92 

Medio 3,64 0,77 

Mínimo 0,73 0,53 

 

PUNTO DE CONEXIÓN CON LA RED DE SANEAMIENTO GENERAL. 

 

El emisario de aguas residuales mantiene el trazado del viario central desde donde conecta 

a la Red Municipal existente. Dada la situación del Sector objeto de este estudio, los 

servicios urbanos llegan hasta las calles colindantes donde se sitúan los pozos de 

saneamiento pertenecientes a la Red General del municipio de Talamanca de Jarama en los 

cuales se prevé realizar las acometidas. 

 

El punto de conexión con el Red General de Saneamiento municipal ha sido consensuado 

con el Ayuntamiento, y se ha establecido en la intersección entre las calles Trajano y Vía 

Augusta, siendo su trazado, desde que abandona el límite del Sector, por la calle Cordel de 

La Soledad hasta la intersección con la calle Trajano, y por esta hasta la intersección con la 

Vía Augusta (ver Plano Nº 8.2a Red de Saneamiento: RESIDUALES. Conexión Red 

Municipal). 

 

8.1.2 RED DE AGUAS PLUVIALES. 
 

La red de aguas pluviales se diseña siguiendo las pendientes naturales el terreno y las 

pendientes de la red viaria, funcionando todo el conjunto por gravedad desde el ámbito 

objeto de este estudio hasta el río Jarama (ver Plano Nº 3, Red de Saneamiento 

PLUVIALES). 
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La velocidad de la red debe fijarse entre valores límites mínimos y máximos. El primero 

viene determinado por el poder de transporte de aguas y debe ser tal que no permita la 

sedimentación o depósito de las materias que llevan en suspensión las aguas pluviales (esté 

valor mínimo será de 0,20 m/s a caudal mínimo y de 0,50 m/s a caudal medio). El valor 

máximo de la velocidad viene determinado por la posible erosión de los conductos. En los 

sistemas separativos será igual o inferior a 5,0 m/s en caudal máximo. En materiales poco 

erosionables (Poliéster, PVC, Polietileno, etc.) este valor puede superarse, en momentos 

puntuales, en un 20 %. 

 

En este epígrafe se analizan los diámetros mínimos necesarios para que el caudal de aguas 

pluviales pueda circular sin problemas por la red para los suelos de nuevos usos 

urbanizables. 

 

Para la nueva red separativa a implantar en los nuevos suelos urbanizables se recomiendan 

las siguientes dimensiones. Se ha considerado como material el P.V.C. por ser ligero e 

inerte a las aguas agresivas y a la corrosión de las tierras. 

 

El caudal a sección llena, Qll, se obtiene aplicando la ecuación de continuidad: 

 

Q=V x S;  V=(J1/2 x (Rh)2/3)/n 

      S= π x (Ø/2)2 

siendo, Q, el caudal en m3/s; V, la velocidad en m/s; S, la sección del conducto en m2; J, la 

pendiente en m/m; Rh, el radio hidráulico en m; n, el coeficiente de Manning mencionado 

anteriormente; y R el diámetro de cada conducto. 

 

Se ha realizado un análisis de los caudales, tanto a sección llena como para que la altura 

máxima de agua no sobrepase el 80% de la altura del colector y no se produzcan 

condiciones anaerobias en el sistema. Se ha empleado un valor del coeficiente de Manning 

de n= 0,010 (P.V.C. corrugado) y una pendiente media de i= 1,2%, alcanzándose en 

cualquier caso velocidades inferiores a 5,0 m/s, por motivos de seguridad del mantenimiento 

de la propia red. 
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Es necesario utilizar al menos un Ø500 en las tuberías que transporten el total del caudal ya 

que a sección llena permite circular un caudal de 538 l/s y sin trabajar en condiciones 

anaerobias puede admitir un caudal de 461 l/s, suficiente para que circule el caudal de 

aguas pluviales determinado para el máximo período de retorno. 

 

Para las tuberías interiores que distribuyan el agua hasta las de mayor diámetro pueden 

emplearse Ø300 y Ø400 que permiten circular un caudal de 138 y 296 l/s respectivamente, 

superiores al caudal medio. 

 

Las velocidades obtenidas para los caudales medio y mínimo se recogen en la tabla 

siguiente, donde puede observarse que se supera el límite recomendado en cualquiera de 

los casos: 

 

CAUDAL AGUAS PLUVIALES 
[l/s] 

VELOCIDAD 
[m/s] 

Punta 363 2,48 
Medio 125 1,86 
Mínimo 25 1,28 

 

PUNTO DE VERTIDO EN CAUCE PÚBLICO. 

 

La Red de Aguas Pluviales vierte, como se ha dicho anteriormente, al CAZ de riego 

propiedad municipal, que tiene su trazado sensiblemente paralelo al límite norte del Sector, 

y a aproximadamente 30 m de éste. 

 

La definición más concreta en cuanto a trazado, diámetros y conexión con la Red Municipal 

existente se encuentra en el plano los Planos nº 8.1: Red de Saneamiento PLUVIALES, y nº 

8.1a Red de Saneamiento PLUVIALES. Punto de Vertido. 

 

Como se ha mencionado anteriormente el vertido del caudal punta de aguas pluviales 

producido en el sector con el nuevo uso de suelo implica únicamente un aumento del 7% del 

caudal medio estimado (5,17 m3/s) que circula por el río (ver epígrafe 4). 
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8.2 SISTEMA DE DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
 

Como la nueva red de saneamiento debe ser separativa sólo las aguas fecales de la red se 

conducirán a la E.D.A.R. El caudal de aguas negras calculado es absorbido por la red 

municipal hasta el emisario que garantiza el transporte por gravedad de estos efluentes de 

aguas negras hasta la EDAR de Talamanca de Jarama. 

 

8.2.1 Estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.). 
 

La EDAR de Talamanca de Jarama entró en servicio en el año1994 y actualmente sólo da 

servicio al municipio de Talamanca de Jarama. 

 

Está diseñada para depurar las aguas residuales de hasta 6.000 habitantes y consta de una 

línea de aguas por filtro verde sin que exista una línea de fangos. Como actualmente hay 

censados algo más de 2.000 habitantes, el incremento que supone el caudal de aguas 

negras del S-1, no conlleva un agotamiento de la EDAR. 

 

En la resolución de 3 de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se hace público el acuerdo relativo al Plan 

Especial de Infraestructuras del proyecto de “Mejora de la capacidad de tratamiento del filtro 

verde de la Estación Depuradora de Talamanca de Jarama”, en el término municipal de 

Talamanca de Jarama, promovido por el Canal de Isabel II (Ac. 58/06). 

 

El criterio municipal, por tanto, se dirige a completar las actuaciones de mejora del sistema 

de vertido existente a fin de eliminar los factores que puedan incidir en la contaminación de 

los recursos hidrológicos. Igualmente, y dado que el sistema de alcantarillado, como ya se 

ha comentado, es separativo (las aguas residuales y las pluviales discurren por redes 

diferentes), después de su tratamiento, las aguas residuales ya depuradas deben atender 

las necesidades de riego de los elementos de la Red Pública de Espacios Verdes. 
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9 CONCLUSIONES 
 

El objeto del presente documento es el estudio de las infraestructuras de saneamiento 

exigido por el órgano ambiental de la Comunidad de Madrid en relación al desarrollo 

urbanístico del Plan Parcial de Ordenación del Sector S-1 del municipio de Talamanca de 

Jarama (Madrid), considerado Suelo Urbanizable Sectorizado por analogía a la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

Para el desarrollo de este estudio se han considerado las Normas del Plan Hidrológico del 

Tajo, aprobadas por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio. 

 

El trabajo que se desarrolla en este estudio consiste en el cálculo de los caudales de aguas 

negras y pluviales correspondientes a los periodos de retorno de 5 y 15 años y el análisis de 

las zonas de dominio público hidráulico que puedan afectar al sector mencionado. 

 

Para la realización del estudio se ha partido de los datos de precipitación y usos de suelo de 

la cuenca hidrográfica del Jarama, así como de la cartografía a escala 1:25 000 en papel y 

1:5 000 en formato digital de la zona. 

 

Los datos de precipitación máxima diaria correspondientes a cada uno de los períodos de 

retorno analizados, 5 y 15 años se han obtenido de la aplicación informática MAXPLU 

desarrollada por el Centro de Estudios Hidrográficos (C.E.H.) del Centro de Estudios y 

Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) . 

 

La cartografía digital empleada, a escala 1:5 000, es la editada por la Dirección General de 

Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

El cálculo de caudales se ha realizado aplicando el Método Racional desarrollado por D. 

Jose Ramón Témez Peláez y recogido en el "Cálculo Hidrometeorológico de Caudales 

Máximos en pequeñas cuencas naturales" y de forma resumida en la «Instrucción de 

carreteras 5.2-IC. Drenaje superficial», ambas publicaciones de la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Obras Públicas. 
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El municipio de Talamanca de Jarama ocupa una superficie aproximada de 39,36 km2 en la 

zona norte de la Comunidad de Madrid. Según el Anuario Estadístico de España del Instituto 

Nacional de Estadística, este municipio tiene una población de 2.027 habitantes lo que 

determina una densidad de población de 51,50 hab/km2. 

 

El Sector S-1 se sitúa al norte del núcleo urbano, como puede observarse en el Plano Nº 1 

“Situación en el Municipio”, con una superficie aproximada, según los límites establecidos en 

las Normas Subsidiarias, de 149.636 m2. Tiene una forma irregular, casi un triángulo con la 

base al norte y una pendiente suave noreste-suroeste de un 1% aproximadamente. 

 

La cuenca natural de escorrentía del sector S-1 se engloba en la cuenca hidrográfica del río 

Jarama, que desemboca a su vez en el río Tajo. El río Jarama tiene una longitud 

aproximada de 194 km y su cuenca hidrográfica alcanza una superficie de casi 11.597 km2. 

 

Existen dos estaciones de aforos cercanas al tramo de cauce del Jarama que afecta a 

Talamanca de Jarama, una situada unos 15 km aguas arriba del municipio y la otra a unos 

18 km aguas abajo (ver Anejo I). 

 

Los caudales pluviales obtenidos en el Sector S-1, antes (1) y después (2) del cambio de 

uso de suelo, para los periodos de retorno de 5 y 15 años, se recogen en la siguiente tabla. 

 

Período de Retorno 
Q pluviales (l/s) 

5 15 

(1) Po=43,20 mm 10,25 159,61 
S-1 

(2) Po=29,25 mm 124,70 363,01 

 

 

Como puede observarse el caudal aumenta 114,45 y 203,40 l/s, respectivamente, pero 

dicho aumento no es significativo en cuanto a su vertido en el río Jarama ya que estos 

caudales suponen únicamente un 2% y un 7%, respectivamente, del caudal medio estimado 

que circula por el río (5,17m3/s). 

 

Para el estudio del Dominio Público Hidráulico en el río Jarama se ha recopilado la 

información disponible en el Proyecto LINDE elaborado por la Confederación Hidrográfica 
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del Tajo y editado en septiembre de 1997 por la Dirección General de Obras Hidráulicas y 

Calidad de las Aguas de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas del Ministerio de Medio 

Ambiente. Corresponde a la zona de estudio, el tramo del río Jarama denominado, según el 

Proyecto LINDE, 3M007, con una longitud de 27 km, incluidas ambas márgenes y una 

superficie de dominio público hidráulico de 235 hectáreas. 

 

La ubicación de las estacas situadas en el terreno que delimitan el dominio público 

hidráulico en el tramo de la zona de estudio (3M007), definidas por las coordenadas UTM y 

representadas en el plano a escala 1:2.000, se recogen en el cuadro publicado en el Boletín 

de la Comunidad de Madrid de fecha 3 de enero de 2005 (ver Anejo I). 

 

Con la delimitación del Dominio Público Hidráulico se determinan los niveles con los que 

circulan los caudales de avenida por el cauce del río Jarama, así como la superficie de 

terreno que se inunda para el rango de caudales que corresponde a los períodos de retorno 

de 5 y 500 años. El primero determina el área de inundación de la avenida máxima ordinaria 

que delimita el dominio público hidráulico y el segundo la zona inundable de la avenida 

extraordinaria de 500 años. También se han delimitado las zonas de servidumbre y policía 

de cinco (5) y cien (100) metros de anchura respectivamente. 

 

En cualquier caso, ni las zonas de inundación del Dominio Público Hidráulico y de la avenida 

extraordinaria de 500 años, ni las líneas de servidumbre y policía, afectan al sector S-1. 

 

Después del cambio de uso de suelo, el caudal punta de aguas pluviales originado en el 

sector S-1 alcanza un valor de 0,36 m3/s, lo que supone un 0,16% y un 0,05% sobre los 

caudales correspondientes al Dominio Público Hidráulico y la avenida de 500 años, 

respectivamente. Estos porcentajes de aumento no suponen un cambio en las respectivas 

zonas de inundación. 

 

En el sector S-1 se ha previsto la construcción de doscientas nueve (209) viviendas 

unifamiliares con una superficie de parcela de 200 m2, 41.895 m2 de suelo para 

equipamientos sociales y supramunicipales y 16.986 m2 (1,70 ha) de zonas verdes. 

 

Aplicando las dotaciones correspondientes según el Canal de Isabel II se obtienen los 

resultados siguientes. 
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DOTACIÓN CAUDALES 
(m3/d) 

CAUDALES 
(l/s) 

USO DEL SUELO SUPERFICIE 
[m2] 

(m3/ha x d) (l/m2 x d) (m3/viv x d) MEDIO PUNTA MEDIO PUNTA

Residencial unifamiliar 
(209 viviendas) 41,895 - - 1,2 250,8 479,9 2,90 5,55 

Equipamientos sociales y 
supramunicipales 12,904 - 8,64 - 111,5 219,7 1,29 2,54 

Espacios libres públicos y 
zonas verdes 16,986 18,0 - - 30,6 65,0 0,35 0,75 

TOTAL 99,580 - - - 392,9 742,8 4,55 8,60 

 

Se estima que el caudal de aguas residuales es el 80% del caudal de abastecimiento, 

porcentaje recomendado en el «Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo» como índice de 

referencia en poblaciones, por lo tanto: 

 

QM,N = 3,64 L/S QP,N = 6,88 L/S 
 

La red de saneamiento debe ser separativa (las aguas residuales y pluviales circularan por 

distintos colectores), tal y como recomienda en su artículo 28.3 de las Normas del Plan 

Hidrológico del Tajo. 

 

Para la nueva red de aguas negras en los nuevos suelos urbanizables el caudal máximo de 

aguas negras debe circular por colectores propuestos de un diámetro mínimo Ø110 de 

P.V.C. y las condiciones que se han estudiado son las siguientes: 

 

• La velocidad de la red debe fijarse entre valores límites mínimos y máximos. El 

primero viene determinado por el poder de transporte de aguas y debe ser tal que no 

permita la sedimentación o depósito de las materias que llevan en suspensión las 

aguas residuales (esté valor mínimo será de 0,20 m/s a caudal mínimo y de 0,50 m/s 

a caudal medio). El valor máximo de la velocidad viene determinado por la posible 

erosión de los conductos. En los sistemas separativos será inferior a 3,0 m/s en 

caudal punta para las aguas negras. 

• Se comprueba si el Qmax trabaja en condiciones aerobias, siendo la condición a 

cumplir que la altura máxima de agua no sobrepase el 80% de la altura de los 

colectores. 
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El punto de conexión con el Red General de Saneamiento municipal ha sido consensuado 

con el Ayuntamiento, y se ha establecido en la intersección entre las calles Trajano y Vía 

Augusta, siendo su trazado, desde que abandona el límite del Sector, por la calle Cordel de 

La Soledad hasta la intersección con la calle Trajano, y por esta hasta la intersección con la 

Vía Augusta (ver Plano Nº 8.2a Red de Saneamiento: RESIDUALES. Conexión Red 

Municipal). 

 

La red de aguas pluviales se diseña siguiendo las pendientes naturales el terreno y las 

pendientes de la red viaria, funcionando todo el conjunto por gravedad desde el ámbito 

objeto de este estudio hasta el CAZ de riego propiedad municipal, (Planos nº 8.1: Red de 

Saneamiento PLUVIALES, y nº 8.1a Red de Saneamiento PLUVIALES. Punto de Vertido.). 

 

La velocidad de la red debe fijarse entre valores límites mínimos y máximos. El primero 

viene determinado por el poder de transporte de aguas y debe ser tal que no permita la 

sedimentación o depósito de las materias que llevan en suspensión las aguas pluviales (esté 

valor mínimo será de 0,20 m/s a caudal mínimo y de 0,50 m/s a caudal medio). El valor 

máximo de la velocidad viene determinado por la posible erosión de los conductos. En los 

sistemas separativos será igual o inferior a 5,0 m/s en caudal máximo. En materiales poco 

erosionables (Poliéster, PVC, Polietileno, etc.) este valor puede superarse, en momentos 

puntuales, en un 20 %. 

 

Es necesario utilizar al menos un Ø500 en las tuberías que transporten el total del caudal 

punta y para las tuberías interiores que distribuyan el agua hasta las de mayor diámetro 

pueden emplearse Ø300 y Ø400 que permiten circular el caudal medio. 

 

La Red de Aguas Pluviales vierte, como se ha dicho anteriormente, al CAZ de riego 

propiedad municipal, que tiene su trazado sensiblemente paralelo al límite norte del Sector, 

y a aproximadamente 30 m de éste. 

 

Como la nueva red de saneamiento debe ser separativa sólo las aguas fecales de la red se 

conducirán a la E.D.A.R. El caudal de aguas negras calculado es absorbido por la red 

municipal hasta el emisario que garantiza el transporte por gravedad de estos efluentes de 

aguas negras hasta la EDAR de Talamanca de Jarama. 
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La Estación Depuradora de Aguas Residuales de Talamanca de Jarama entró en servicio 

en el año1994 y actualmente sólo da servicio al municipio de Talamanca de Jarama. Está 

diseñada para depurar las aguas residuales de hasta 6.000 hab., como actualmente hay 

censados algo más de 2.000 hab., el incremento que supone el caudal de aguas negras del 

S-1, no conlleva un agotamiento de la EDAR. 
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ANEJO I. 

CONVENIOS E INFORMES 
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ESTACIONES DE AFOROS EN EL RÍO JARAMA 
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COORDENADAS UTM DEL ESTAQUILLADO 
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